
CATÁLOGO DE PROTECCIONES DE MONÓVER ALICANTE 
  

 
SECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL 

 

 

C-14 MOLÍ DE DALT 

DENOMINACIÓN Molino de Arriba CATEGORÍA 
Espacio etnológico de 

interés local 
SECCIÓN Patrimonio Cultural CATALOGACIÓN Individualizada 
CLASE BRL (Bien de Relevancia Local) PROTECCIÓN GENERAL PARCIAL 
DIRECCIÓN POSTAL Poli �gono Ru�stica 21, Parcela 87 y 88a 

REFERENCIA CATASTRAL 
03089A021000870000MP 
03089A021000880000ML 

COORDENADAS UTM : 6291221 4255794 GPS: 46.139441  26.683717 
TITULARIDAD Privada Pública  Privada X 
FOTOS 

 
EMPLAZAMIENTO 
Polígono 21 
Parcela 87 y 88a 

 



CONDICIÓN DE BIEN DE RELEVANCIA LOCAL 

Justificación Legal 

Disposición adicional quinta de la Ley 4/1998, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, modificada por el artículo 4 de la Ley 9/2017, de 7 de abril, de la 
Generalitat. 

Categoría Espacio etnológico de interés local 
DESCRIPCIÓN GENERAL 
 
Molino harinero, hoy en día en el interior de una casa de campo, en el que se conservan todos aquellos 
elementos que definen este tipo de construcciones (partidor, acequia, cubo, etc.). El molino aprovechaba el 
caudal circulante por la acequia mayor de Novelda. Su estado de abandono, en especial, toda la 
infraestructura hidráulica, hace peligrar su existencia. 
 
En Monóvar conocemos la existencia de tres molinos harineros pertenecientes al Duque de Híjar: el del Belig, 
el molino de Arriba y el molino de Abajo. El molino de Magallón, más conocido como el molino de Arriba, se 
construyó en 1754, para evitar que vecinos de Monóvar sacaran el grano a moler de otros molinos no 
pertenecientes a la señoría. Esta infraestructura constaba de dos muelas y un cubo de 2.70 metros de 
diámetro. El molino tenía 9 puertas y 7 ventanas, caballeriza y corral descubierto. 
 
Ambos molinos eran movidos por aguas procedentes de la Acequia Mayor de Novelda, que nacía en el 
término de Elda y recorría a lo largo de 2 km el término de Monóvar, hasta los regadíos de Novelda. Esta 
agua, extraída de los sobrantes de la huerta de Elda, pero fundamentalmente de la fuente de La Jaud, era de 
uso casi exclusivo de Novelda desde tiempo inmemorial. El aprovechamiento de la misma por parte del 
duque de Híjar y de propietarios terratenientes de Monóvar (familia Rico), originó un largo litigio entre 
Monóvar y Novelda. 
 
Cronología XVII (1625) Estilo  
Uso original Molino Uso actual Molino 
Tipología Infraestructuras Autoría  
Partes integrantes  
Soluciones constructivas  
Bienes Inmuebles  
Elementos de interés  
Elementos impropios  
ESTADO DE CONSERVACIÓN Y PATOLOGÍAS 
Estado de conservación  Bueno 
Patologías  
 
 
 
VALORACIÓN DE SU INTERÉS 
Arquitectónico  Etnológico X 
Histórico X Arqueológico X 
Paisajístico  Otros  
COMPONENTES 
PRINCIPALES 

Valoración Carácter Estado 
Actuación 
Prevista 

Importancia Prioridad 

1. Molino Conservar Material Malo Rehabilitación Alta Urgente 
2.        
3.       
 
INTERVENCIONES RECIENTES Y ACTUACIONES PREVISTAS 
 
 
RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIONES, USOS Y DESTINOS PROPUESTOS 
 
 
 



NORMATIVA SECTORIAL 
 

• Ley 4/1998 y Ley 5/2007, del Patrimonio Cultural Valenciano. Cap. IV, Sec. 1ª, art. 46-50 
• Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y 

el régimen de protección de los bienes de relevancia local. 
 

NORMATIVA DEL PLAN 
 

• Normativa del Catalogo del Plan General de Ordenación Urbana de Monóvar 
 

ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 
 
El ámbito espacial de protección del Molino de Arriba queda delimitado por la superficie de las parcelas 
catastrales 87 y 88a del polígono 21, de Monóvar. 
 
OBSERVACIONES 
 
Cualquier intervención en el inmueble conllevará, de forma previa, la documentación planimétrica completa y 
fotográfica del estado actual. 
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